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Neiva, siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la solicitud elevada el 1° de junio de 2022 por el 

apoderado de la parte demandante, para que se decreten las pruebas 

dejadas de practicar por el juzgado de primera instancia, se DISPONE 

estarse a lo resuelto en auto de 25 de mayo de 2022 que negó la solicitud 

probatoria del memorialista dentro del proceso verbal de declaración de 

unión marital de hecho de NORMA RICAURTE OLAYA contra HEREDEROS 

DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE MIGUEL ÁNGEL PERDOMO 

GUTIÉRREZ (Q.E.P.D.), por haberse presentado por fuera del término de 

ejecutoria del auto que admitió la apelación, exigencia contemplada en el 

artículo 14 del Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 

 

Firmado Por: 

 

Luz Dary Ortega Ortiz 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala  Civil  Familia  Laboral 

Tribunal Superior De Neiva - Huila 
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